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PRESTACIÓN ADICIONAL Nº 1 
Reconocimientos médicos 

 

Proveedor del servicio: Clínica Mompía, S.A.U. 
 

Modalidad Precio privado Descuento MUFACE 

Reconocimiento Top  1.350€ 15% 

Reconocimiento Completo 650€ 15% 

Reconocimiento Sport 550€ 15% 

Reconocimiento Cardiovascular 1.000€ 15% 

 

 
PRESTACIÓN ADICIONAL Nº 2 
Cirugía refractiva 
 

Proveedor del servicio: Clínica Mompía, S.A.U. 
 

 Precio privado Descuento MUFACE 

Consulta valoración 60€ 25% 

Con Laser Lasik o PRK (por ojo) láser Visex 1.202€ 25% 

Con implante lente monofocal (por ojo) 1.202€ 15% 

Con implante lente fáquica+ajuste lasik (por ojo) 2.104€ 15% 

Con implante lente multifocal+ajuste lasik (por ojo) 1.803€ 15% 
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PRESTACIÓN ADICIONAL Nº 3 
Cirugía presbicia (Vista cansada) 

 
 
Proveedor del servicio: Clínica Mompía, S.A.U. 
 

 Precio privado Descuento MUFACE 

Consulta de Valoración 60€ 25% 

Con Laser Lasik o PRK (por ojo) láser Visex 1.202€ 25% 

Implante lente monofocal (por ojo) 1.202€ 15% 

Implante lente fáquica+ajuste lasik (por ojo) 2.104€ 15% 

Implante lente multifocal+ajuste lasik (por ojo) 1.803€ 15% 

 

 
PRESTACIÓN ADICIONAL Nº 4 
Póliza de Igualatorio Cantabria para 

familiares de mutualistas no adscritos a 

MUFACE 

 
 
Proveedor del servicio: Igualatorio Cantabria 
 

MODALIDAD: ORO COMPLETA  (se adjunta resumen de garantías). 

DESCUENTO: 15% SOBRE TARIFA 2021 

PERIODO DE LA OFERTA: 1-4-2021 A 31-12-2021 
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COBERTURAS:   

• Especialidades médicas 

• Intervenciones quirúrgicas 

• Enfermería 

• Hospitalización 

• Medios de diagnóstico 

• Urgencias 

• Asistencia nacional e internacional 

  

TARIFAS (prima mensual por asegurado):  

• 0-59 AÑOS: 58,93€ 

• 60-64 AÑOS: 94,86€ 

 

CONDICIONES DE CONTRATACIÓN: 

• Con carencias 

• Con copagos 

• Excluidas preexistencias 

• Obligatorio solicitud, cuestionario de salud y orden de domiciliación bancaria 

• Toda persona mayor de 18 años habrá de acompañar al cuestionario de salud, informe 

con episodios y medicación que le facilitará su médico de familia. 

• El tomador y/o contratante de la póliza ha de ser familiar de primer grado. 
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¿QUIÉNES SOMOS? 
Un gran equipo 

 

 
Igualatorio Cantabria es la empresa sanitaria privada más importante de la región. Nacida en 

1952 de la unión de unos pocos médicos, ha evolucionado hasta convertirse en una pujante 

compañía que mantiene su espíritu cooperativista. 

Bajo la denominación de Grupo Igualatorio, engloba a la aseguradora Igualatorio Cantabria, un 

hospital propio de referencia, Clínica Mompía, y un centro docente, la Escuela Técnico 

Profesional en Ciencias de la Salud. 

Desde hace casi 70 años, estamos presentes en la sociedad cántabra para proporcionar a 

nuestros asegurados una asistencia médica y quirúrgica de la mayor calidad, basada en el 

derecho fundamental del paciente a elegir libremente a sus médicos entre cerca de 400 

especialistas. 

Actualmente, damos cobertura sanitaria a más de 58.000 asegurados y generamos más de 1000 

puestos de trabajo dedicados a velar por su salud. La defensa de la libre elección de médico y 

una importante reducción de los tiempos de espera para la asistencia nos convierten en el aliado 

perfecto para los ciudadanos, las empresas y la Administración pública. 
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La nueva UCI consta de tres boxes modernos, independientes 

CLÍNICA MOMPÍA: 
UN HOSPITAL DE HOY 

Preparado para el futuro 
 
 
Es el hospital privado más importante de Cantabria, propiedad de la aseguradora Igualatorio 
Cantabria. Cuenta con 105 camas y su bloque quirúrgico está compuesto por 9 quirófanos, 3 de 
ellos de reciente construcción. Realiza cerca de 11.000 procedimientos al año, de los cuales 
6.000 son cirugías mayores. 
 
Con más de 17.000 metros cuadrados de instalaciones, el edificio consta de seis plantas con 
varios accesos donde las principales funciones en la asistencia sanitaria quedan perfectamente 
diferenciadas para evitar posibles interferencias. 
 
Inaugurada en el año 1998, nació de la mano de Igualatorio Cantabria como apuesta de futuro 
para continuar y ampliar su dilatada labor de atención sanitaria privada a lo largo de casi siete 
décadas en la región y su área de influencia. Basa su modelo de gestión en la eficiencia de todas 
sus actividades y servicios gracias a su fuerte compromiso con la calidad que se transmite a todo 
el personal. 
 
Dentro de este modelo, el profesional médico es un elemento clave de la compañía, lo que ha 
permitido mantener y fortalecer los valores y objetivos con los que Igualatorio Cantabria nació 
hace más de seis décadas. 
 
Desde mayo de 2017, Clínica Mompía dispone ya de su Unidad de Cuidados Intensivos. Las 
nuevas áreas de Reanimación y UCI, que ocupan algo más de 255 m2, forman parte de un 
ambicioso Plan de Mejora desarrollado por Igualatorio Cantabria que ha supuesto una inversión 
de 8 millones de euros, más de 3 millones de euros en infraestructuras y cerca de 5 millones de 
euros en equipamiento. 
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Centro de referencia en calidad asistencial y tecnología médica, cuenta con la certificación ISO 
9001-2008 en la actividad de servicios hospitalarios, especialidades médicas y quirúrgicas. 
Recientemente, Clínica Mompía ha obtenido, además, la certificación Global Safe Site de Bureau 
Veritas como sitio seguro frente a la Covid-19, tras superar la auditoría realizada por los expertos 
durante el mes de diciembre de 2020. El certificado reconoce que el hospital privado, propiedad 
de la aseguradora Igualatorio Cantabria, cumple con las directrices marcadas por el Ministerio 
de Sanidad y la Organización Mundial de la Salud en materia preventiva para minimizar los 
riesgos derivados de la pandemia. 
 
 
 

PÓLIZAS Y COBERTURAS 
 

ESPECIALIDADES MÉDICAS 

• Medicina general. 

• Cirugía general y del aparato digestivo. 

• Traumatología y ortopedia. 

• Ginecología y obstetricia. 

Vigilancia del embarazo por el tocólogo y asistencia por este, mediante el correspondiente 

ingreso en clínica de la paciente, en los casos de los partos distócicos y en los prematuros, así 

como las intervenciones por aborto. 

• Cardiología. 

• Neumología. 

• Aparato digestivo. 

• Pediatría y puericultura. 

Hasta los 14 años. Como médico consultor, incluido el tratamiento de los prematuros, con su 

hospitalización en los casos necesarios. 

• Neurología. 

• Psiquiatría. 

• Psicología. 

Máximo 25 sesiones al año. 

• Oftalmología. 

• Otorrinolaringología. 

Contemplando intervenciones quirúrgicas de hipertrofia amigdalar e hipertrofia de cornetes 

mediante radiofrecuencia. 

• Urología. 

• Dermatología. 
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En todos los casos se excluyen las intervenciones y tratamientos de estética. 

• Medicina interna. 

• Odontología. 

Incluye únicamente extracciones y curas estomatologías derivadas de estas, así como una 

limpieza de boca al año por asegurado. 

• Podología 

Máximo 5 sesiones al año. 

• Análisis clínicos. 

Previa prescripción de un médico de los que ejercen para el asegurador. Quedan excluidos los 

aminoacidogramas y los test de alimentos. 

• Neurofisiología. 

Electroencefalografía, electromiografía, potenciales evocados auditivos troncoencefálicos, 

somato-sensoriales, visuales y electrorretinografía. En todos los casos se excluye todo lo que no 

figura como directamente incluido. 

• Anatomía patológica. 

Previa prescripción de un médico de los que ejercen para el asegurador. 

• Anestesia y reanimación. 

Toda clase de anestesias prescritas por médicos del asegurador. 

• Endocrinología y nutrición. 

• Alergología. 

Las autovacunas serán por cuenta del asegurado. 

• Rehabilitación y fisioterapia. 

Se prestara con carácter ambulatorio y en los servicios que el asegurador designe, previa 

prescripción de un especialista del mismo, para las enfermedades subsidiarias de estos 

tratamientos, siempre que las mismas hayan sido contraídas con posterioridad a la firma de la 

póliza. Se excluyen las terapias de mantenimiento y ocupacionales, así como la rehabilitación 

de enfermedades crónicas, congénitas, neurológicas y degenerativas. 

• Reumatología. 

Estando excluidos los tratamientos farmacológicos de cualquier tipo (fármacos 

inmunosupresores, inmunomoduladores…) tanto ambulatorios como hospitalarios. 

• Nefrología. 

• Oncología médica y quimioterapia. 
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Comprende la orientación y tratamiento de las enfermedades subsidiarias de esta especialidad. 

Queda excluida la braquiterapia. 

También se facilitarán los tratamientos quimioterápicos proporcionando la medicación 

antitumoral que pueda precisar el enfermo, en tantos ciclos como sean necesarios, siempre que 

los mismos sean prescritos por el médico de la especialidad que este encargado de la asistencia 

del enfermo. 

Los tratamientos quimioterápicos serán de cuenta del asegurador, tanto en régimen 

ambulatorio como en clínica, cuando el internamiento se hiciera necesario; siendo en todos los 

casos el médico especialista encargado de la asistencia, quien dispondrá de la forma y 

tratamientos quimioterápicos a realizar. 

En los tratamientos, el asegurador, por lo que se refiere a los medicamentos, solo correrá con 

los gastos correspondientes a los productos farmacéuticos específicamente citostáticos que se 

expendan en el mercado nacional y estén debidamente autorizados por el Ministerio de 

Sanidad. 

• Hematología clínica. 

• Cirugía maxilofacial. 

• Medicina intensiva. 

La cobertura de esta especialidad queda restringida a la asistencia en Clínica Mompía, quedando 

por tanto excluida cualquier asistencia de esta naturaleza en centros hospitalarios diferencies 

de dicha Clínica. 

Queda excluido dentro de esta especialidad la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI), en los 

casos de: 

o Niños menores de 16 años. 

o Politraumatizados. 

o Pacientes Psiquiátricos. 

o ICTUS que precisen de unidades especializadas. 

o Pacientes terminales o moribundos y enfermedades progresivas sin tratamiento 

eficaz. 

 

INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

 

• Alta cirugía especializada. 

Que comprende las siguientes prestaciones quirúrgicas: 

o Neurocirugía. 

o Cirugía cardiovascular. 

o Cirugía torácica. 

o Trasplante de córnea. La córnea a trasplantar será por cuenta del asegurado. 
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o Microaudiocirugía. Cirugía funcional del oído y timpanoplastia. 

o Cirugía plástica y reparadora. Excluida la cirugía estética. 

Se entienden tácitamente excluidos cuantos servicios no figuran comprendidos en la relación 

anterior. 

• Corrección de la miopía por láser Excímer. 

Se prestará en los servicios que el asegurador designe, previa prescripción de un oftalmólogo 

del cuadro médico del asegurador. Queda excluido el tratamiento del resto de trastornos de 

refracción. 

 

ENFERMERÍA 

 

• D.U.E / A.T.S. 

• Matrona. 

Asistencia a parto normal en Clínica y ayuda al tocólogo en los distócicos. 

 

HOSPITALIZACIÓN 

 

• Hospitalización quirúrgica. 

El asegurador garantiza el derecho a ingreso en clínica, cuando ello sea necesario, como 

consecuencia de enfermedad quirúrgica que aconseje operación. 

• Hospitalización médica. 

Se realizará previa prescripción escrita de un especialista del asegurador, en los centros que 

designe el mismo, en habitación individual y cama de acompañante. 

• Hospitalización pediátrica médica. 

Con cama de acompañante siendo por cuenta del asegurador la hospitalización, la medicación y 

el tratamiento. 

• Hospitalización psiquiátrica. 

Los internamientos se realizarán previa prescripción escrita de un especialista del asegurador. 

Solo se facilitará para el tratamiento de los brotes agudos que sean reversibles. 

Toda la hospitalización no quirúrgica no podrá exceder de cincuenta días al año por todos los 

conceptos. 
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Las normas para llevar a cabo el ingreso se establecen en el artículo 17 de las Condiciones 

Generales. 

• Unidad coronaria. 

Tratamiento y hospitalización en la fase aguda de las afecciones no quirúrgicas que precisen este 

servicio hasta un límite de treinta días. 

• Hospitalización de alta especialización. 

Tratamiento y hospitalización en la fase aguda de las afecciones que precisen este servicio. Hasta 

un límite de 30 días. Queda excluida de esta cobertura cualquier asistencia que pudiera ser 

prestada en cualquier centro hospitalario diferente de Clínica Mompía. 

En todo caso queda excluida la asistencia por hospitalización de alta especialización (Unidad 

de Cuidados Intensivos UCI, Unidad de Vigilancia Intensiva UVI, Unidad de Cuidados Críticos 

UCCs y/o Unidad de Medicina Intensiva UIMs), en los casos de: 

o Niños menores de 16 años. 

o Politraumatizados. 

o Pacientes psiquiátricos. 

o ICTUS que precisen de unidades especializadas. 

o Pacientes terminales o moribundos y enfermedades progresivas sin tratamiento 

eficaz. 

 

 

MEDIOS DE DIAGNÓSTICO 

 

• Radiología. 

Radioscopias, radiografías, urografías, cistografías y toda clase de exploraciones radiográficas 

con fines de diagnósticos, incluyendo las especiales para las técnicas quirúrgicas, tales como 

ventriculografías, arteriografías, encelografías, etc. 

Los medios de contraste serán por cuenta del asegurado. Los anteriores servicios se prestaran 

únicamente previa prescripción de un médico de los que ejercen para el asegurador. 

• Medios complementarios de diagnóstico. 

Electrocardiogramas, electroencefalogramas, metabolismo basal, exploraciones eléctricas y 

endoscopias y pruebas funcionales de riñón e hígado. 

• Tomografía axial computarizada (T.A.C.) convencional. 

• Ecografías. 

• Densitometrías. 

• Gammagrafías. 

• Isótopos Radiactivos. 

• Resonancia magnética nuclear. R.M.N. 
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• Tomografía axial computarizada. (T.A.C.) no convencional. 

Angio-TAC, Angio TAC-coronario, Colonoscopia virtual. Según protocolo. 

 

URGENCIAS 

 

• Servicio permanente de Urgencia. 

En la tarjera sanitaria del asegurado figura el teléfono del centro permanente establecido por el 

asegurador para facilitar este tipo de asistencia. 

 

OTROS MEDIOS DE DIAGNÓSTICO 

 

• Oxigenoterapia. 

En clínica y domicilio. 

• Ambulancia. 

Dentro del ámbito territorial del asegurador, para pacientes cuyo estado físico lo requiera, que 

deban desplazarse desde su residencia habitual a centros concertados, para su ingreso 

hospitalario o para recibir asistencia de urgencia. En cualquier caso, será necesaria la solicitud o 

prescripción, por escrito, del médico o centro de Urgencia concertado por el asegurador. El 

trayecto de regreso al domicilio será por cuenta del asegurado, salvo en el caso de persistir las 

mismas circunstancias de incapacidad. El transporte, en todo caso, será terrestre y solo se 

realizará en vehículo sanitario cuando sea estrictamente necesario, a juicio médico. En ningún 

caso está incluido en la cobertura de este servicio, el desplazamiento a la consulta habitual de 

un facultativo, o para tratamientos de rehabilitación, diálisis, radioterapia, electroterapia, etc. 

Quedan excluidos los traslados inter-hospitalarios que no obedezcan a una exigencia clínica 

indicada por el facultativo y las ocasiones por motivo de acercamiento del paciente a su lugar 

de residencia. 

• Ventiloterapia y aerosoles. 

En hospitalización y consulta. 

• Preparación al parto. 

• Medicación en hospitalización (si esta fuera objeto de cobertura en la póliza). 

Salvo lo expresamente excluido. 

• Habitación individual con posibilidad de acompañante en hospitalización (siempre y 

cuando hubiera disponibilidad y esta fuera objeto de cobertura de la póliza). 

Con exclusión de las hospitalizaciones psiquiátricas e internamientos en UVI Coronaria. 
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El acompañante únicamente tendrá cubierta la cama. 

• Parto normal en Clínica. 

Asistido por tocólogo y matrona. 

• Tratamiento con acelerador lineal. 

• Asistencia a desplazados. 

Tanto médica como quirúrgica de todos los servicios contratados en la póliza por los facultativos 

de las entidades concertadas, en todo el territorio nacional, para lo que el asegurado deberá 

proveerse, en las oficinas del asegurador, de la documentación, actualizada y la relación de 

entidades, sus centros de asistencia y Urgencias permanentes. 

• Asistencia de Urgencia en viajes al extranjero. 

Para lo cual el Asegurado deberá de proveerse de la documentación precisa en las oficinas del 

Asegurador. 

• Unidad del dolor. 

Previa prescripción de un médico de los que ejercen para el asegurado. 

• Prótesis. 

Serán por cuenta del asegurador las prótesis internas implantadas quirúrgicamente, empleadas 

en traumatología y cirugía ortopédica: prótesis articuladas, tornillos y materiales de 

osteosíntesis; las empeladas en cirugía cardiovascular: válvulas cardiacas, by-pass vasculares, 

stent y marcapasos; y las empleadas en oftalmología: lentes intraoculares post-cirugía de 

cataratas monofocales o bifocales. 

• Logofoniatría. 

Se realizará previa prescripción de un especialista del asegurador y quedando excluida la terapia 

educativa tal como la educación para el lenguaje en procesos congénitos o la ecuación especial 

en enfermos con afección psíquica; limitándose los tratamientos a un máximo de cincuenta 

sesiones por año y siempre que el trastorno del lenguaje haya sido contraído con posterioridad 

a la firma del contrato. 

• Laserterapia. 

Tratamiento con rayos láser. Se realizará previa prescripción de un especialista del asegurador 

en tratamiento del aparato locomotor y oftalmología, limitándose a un máximo de veinte 

sesiones por tratamiento. 

• Transfusiones de sangre y plasma. 

• Litotricia transluminal percutánea y por ondas de choque. 

• Hemodiálisis y diálisis peritoneal. 

Este servicio se prestará previa prescripción escrita de un especialista del asegurador en régimen 

de internado durante los días precisos de las insuficiencias renales agudas de carácter reversible, 
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quedando expresamente excluidas las afecciones crónicas. Queda excluida cualquier otro tipo 

de diálisis. 

• Asistencia sanitaria por accidentes laborales, profesionales o por cualquier medio de 

locomoción. 

Si en estos casos existiera un tercero civilmente responsable, el asegurador quedará subrogado 

en todos los derechos y acciones del asegurado o del tomador. La asistencia, incluidos los 

servicios suplementarios anteriormente detallados, será prestada en todos los casos, 

exclusivamente, dentro del ámbito de la provincia de Cantabria. 
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COPAGOS 
 

Concepto Copago 

CARÁCTER GENERAL 2,50€ 

PREPARACIÓN AL PARTO (Por sesión) 2,50€ 

REHABILITACIÓN (Por sesión) 3€ 

URGENCIAS 5€ 

R.M.N, NEUROFISIOLOGÍA 5€ 

INGRESO EN CLÍNICA 5€ 

TRATAMIENTO DE ONCOLOGÍA (Por sesión) 4,50€ 

ANÁLISIS CLÍNICOS, TAC, DENSITOMETRÍA 4€ 

PODOLOGÍA (Por sesión) 15€ 

PSICOLOGÍA (Por sesión) 25€ 

CPAP (Por sesión) 2€ 

 
CARENCIAS 
 
 

Concepto Meses 

ASISTENCIA AL PARTO 8 MESES 

INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS DE CUALQUIER CLASE 6 MESES 

HOSPITALIZACIÓN MÉDICA “ 

SERVICIOS DE RADIOTERAPIA “ 

TRATAMIENTO DE ONCOLOGÍA (Acelerador Lineal) “ 

TRATAMIENTO DE QUIMIOTERAPIA “ 

ISOTOPOS RADIACTIVOS “ 

SCANNER “ 

RESONANCIA MAGNÉTICA NUCLEAR, TAC …  “ 

LITOTRICIA “ 

DIÁLISIS Y HEMODIÁLISIS “ 

GAMMAGRAFÍA “ 
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PRESTACIÓN ADICIONAL Nº 5 
Escáner dinámico del pie 

 
Proveedor del servicio: Luis Gallego Ortopedia 
 

DINÁMICO. Breve descripción: Estudio dinámico en cinta de presiones, valoración de 

funcionalidad del pie, valoración de cargas, secuencia de pasos, equilibrio. Estudio impreso y en 

formato digital.  

Localización:  

 Torrelavega: C/ Consolación nº 2  

CONDICIONES ECONÓNICAS:  

 Precio al público en general:  

                 Estudio dinámico: 70€ 

              Plantillas: 90€ 

 Descuento a MUFACE: 15% 

 

 
PRESTACIÓN ADICIONAL Nº 6 
Fecundación in vitro con gametos propios  

 
Proveedor del servicio: Clínica de Reproducción Asistida FIVSantander 
 

DESCRIPCIÓN: Tratamiento de fecundación in vitro con gametos propios. 

ALCANCE: Colectivo de MUFACE, con rango de edad de 40 a 42 años. 

LÍMITES: no incluye medicación, ni técnicas complementarias. 

CONDICIONES ECONÓMICAS: 

Precio al público en general: 5.150€ 

Descuento: 20% 
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Fecundación in vitro con óvulos donados 

 
Proveedor del servicio: Clínica de Reproducción Asistida FIVSantander 
 

DESCRIPCIÓN: Tratamiento de fecundación in vitro con óvulos donados. 

ALCANCE: Colectivo de MUFACE con rango de edad de 40 a 45 años. 

LÍMITES: no incluye medicación, ni técnicas complementarias. 

CONDICIONES ECONÓMICAS: 

Precio al público en general: 7.990€ 

Descuento: 20% 

Observaciones: Esta prestación está sujeta a la realización de las pruebas de estudio de varón 

en FIVSANTANDER.  

 
PRESTACIÓN ADICIONAL Nº 7 
Criopreservación de Ovocitos 

 
 
Proveedor del servicio: Clínica de Reproducción Asistida FIVSantander 
 

DESCRIPCIÓN: Tratamiento de criopreservación óvulos mediante vitrificación. 

ALCANCE: Colectivo de MUFACE para aquellas indicaciones no amparadas en el concierto. 

LÍMITES: no incluye medicación, ni técnicas complementarias. 

CONDICIONES ECONÓMICAS: 

Precio al público en general: 2.500€ 

Descuento: 15% 
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PRESTACIÓN ADICIONAL Nº 8 
Carpeta Salud 

 
Proveedor del servicio: Igualatorio Cantabria 
 
DESCRIPCIÓN: Sistema Carpeta Salud. 

ALCANCE: Colectivo de MUFACE. 

LÍMITES: Los asegurados de Igualatorio Cantabria tienen a su disposición un área privada con la 

que accederán a un entorno personal relativo a su póliza de salud. Al acceder a la misma podrán, 

entre otras gestiones, consultar información sobre su seguro, consultar y modificar los datos 

personales, gestionar los beneficiarios, realizar un seguimiento de las consultas realizadas y 

buscar los resultados de sus pruebas diagnósticas e informes médicos. Un servicio seguro, 24 

horas al día desde cualquier lugar. 

CONDICIONES ECONÓMICAS: Gratuito 

 

 

• Qué es el sistema Carpeta Salud 

Igualatorio Cantabria ofrece a sus asegurados y reasegurados, sin coste adicional, el alojamiento 

y archivo, en un servidor de la entidad, de las pruebas diagnósticas e informes médicos que 

emitan los facultativos y entidades sanitarias adscritas al cuadro de Igualatorio Cantabria para: 

a) Su puesta a disposición de los demás facultativos y entidades sanitarias adscritas al cuadro de 

Igualatorio Cantabria a través de una aplicación informática de gestión, con el fin de que puedan 

ser visualizadas por aquéllos mediante una clave personal e intransferible. 

b) Su puesta a disposición del propio Interesado a través de la plataforma de acceso habilitada 

al efecto mediante la clave que se le facilite. 

Dicho sistema tiene como finalidad la mejor prestación al Interesado del servicio sanitario por 

parte de los facultativos y entidades adscritas al cuadro médico de Igualatorio Cantabria y que 

cuenta con la ventaja de que el usuario no tenga que transportar las pruebas y documentos de 

un especialista a otro. El sistema no constituye un servicio de depósito o custodia de pruebas 

diagnósticas e informes médicos. 
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• Cómo darse de alta en el sistema de Carpeta Salud 

Para darse de alta en el sistema Carpeta de Salud tienes varias posibilidades: puede hacerlo en 

nuestras oficinas mediante autorización por escrito o a través de la web de Igualatorio Cantabria, 

entrando en el Área Asegurados y rellenando el formulario correspondiente. 

Para darse de alta en el sistema Carpeta de Salud tienes varias posibilidades:  

 

a) puede hacerlo en nuestras oficinas mediante autorización por escrito  

 

Formulario alta en el sistema Carpeta Salud en papel 

 

 

b) a través de la web de Igualatorio Cantabria https://igualatoriocantabria.es/  pinchando en 

mutualidades, Muface, y entrando en el Área asegurados, identificándose con nombre o 

número de tarjeta y contraseña. Una vez allí, podrá rellenar el formulario correspondiente, 

tal y como se muestra en las siguientes imágenes. 

 

 

https://igualatoriocantabria.es/
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Acceso al Área asegurados 

 

Identificación con nombre y contraseña 
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Formulario web de alta en el sistema Carpeta Salud 

 

 

 

• Cómo acceder a los resultados de las pruebas diagnósticas e informes médicos 

Una vez en la página web de Igualatorio Cantabria https://igualatoriocantabria.es/ debes 

pinchar en Área asegurados e identificarte con nombre o número de tarjeta y contraseña. 

Una vez dentro del área privada, en el menú general de la izquierda, deberás hacer clic en 

consultas realizadas donde podrás ver una historia de todas las autorizaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://igualatoriocantabria.es/
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Acceso a la Web del Asegurado 

 

 

Identificación con nombre y contraseña 

 

 

Acceso a las pruebas e informes médicos 

 



 
 
 

 

25 
 

 

 

 

PRESTACIÓN ADICIONAL Nº 9 
Videoconsulta 

 
Proveedor del servicio: Igualatorio Cantabria 
 
DESCRIPCIÓN: Videoconsulta. 

ALCANCE: Colectivo de MUFACE. 

LÍMITES: Igualatorio Cantabria ha puesto en marcha un nuevo servicio gratuito de videoconsulta 

para todos sus asegurados y disponible para 33 especialidades. 

Este nuevo servicio permitirá conectar al profesional médico y al paciente a través de 

dispositivos móviles. Una vez que el especialista y el asegurado se han puesto en contacto 

telefónico para concretar una cita online, el paciente recibe el día de la cita un email en su correo 

electrónico y un SMS en su móvil con un enlace de un solo uso para iniciar la videoconsulta. 

CONDICIONES ECONÓMICAS: Gratuito 
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• Cómo se realiza una videoconsulta 

Citación: El paciente llamará a su médico habitual para solicitar una cita y el médico le asignará 

una hora para realizar la videoconsulta. Además de los datos habituales, le tendrá que 

proporcionar el número de móvil, correo electrónico, número tarjeta de asegurado, así como su 

compañía aseguradora. 

Acceso al sistema por parte del paciente: Cuando llegue la fecha y hora de la videoconsulta 

programada, el asegurado entrará a una sala de espera virtual mediante un enlace que ha 

generado automáticamente el médico y que recibirá en su teléfono móvil, tablet o PC. A partir 

de este momento, ya están conectados médico-paciente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


